
Estado No. 13 Art. 295 C.G.P. Fecha Auto: 15-Abril-2021

No
TIPO DE             

PROCESO
# Año DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES

1 Ejecutivo
368       

368
2019 Bancamia S.A. Claudia Marcela Cortes Martinez y Otro

Reconoce Apoderado, Traslado Excepciones 

Fondo - Traslado Excepciones Previas
2 Ejecutivo 319 2011 Maria Paula Samper Luis Alquiber Leal Almeciga y Otros Aprueba Liquidación Crédito

3 Ejecutivo
360     

360
2019 Banco de Bogotá S.A. Maria Josefina Rodrigez de Diaz Aprueba L. Crédito - Agrega Rta. Bancos

4 Ejecutivo 24 2020 Maria Ines Avellaneda Zambrano Fernando Lozano Calderon Decreta Pruebas Tacha de Falsedad

5 Ejecutivo 451 2019 Bancamia S.A. Henry Díaz Castillo Modifica liquidación del Crédito

6 Ejecutivo 183 2017 Banco de Bogotá S.A. Orlando Rene Rincón Buitrago Agrega y pone en conocimiento

7 Ejecutivo 238 2013 Banco Agrario de Colombia S.A. Olga Guerrero Pinzón y otro Agrega Respuesta Bancos

8 Ejecutivo
456     

456
2019 Bancompartir S.A. Miguel Ojeda González

Niega Emplazamiento, requiere / Niega actualizar 

SIRNA
9 Ejecutivo 52 2021 Bancompartir S.A. Edelmira Sanchez Robayo Rechaza Por Competencia - Remitir

10 Ejecutivo
53         

53
2021 Conj. Cerrado Casa de Campo Maria Fernanda Castillo y otro Inadmite Demanda - Estese auto inadmisorio

11 Ejecutivo
54       

54
2021 Scotiabank Colpatria S.A. Alexander Montaña Martínez Libra Mandamiento de Pago - Aclarar Cautelar

12 Ejecutivo 56 2021 Eliceo Almeciga Martínez Saúl Santiago Díaz Libra Mandamiento de Pago - Decreta Cautelar

13 Ejecutivo
57         

57
2021 Conj. Resid. Bosques del Encenillo PH Lina María Cabrales y otro Inadmite Demanda - Estese auto inadmisorio

14 Ejecutivo 153 2020 Hector Álvaro Cely Vargas Gualberto Augusto Aguilera Decreta Medida Cautelar - Oficiar

15 Eje. Alimentos 214 2020 Edna Milena Sanchez Escobar Manuel Felipe Torres Ruiz Agrega oficios, proceso terminado

16 Eje. Alimentos 353 2019 Luz Viviana García Silva Daniel Andrés Bedoya Prieto Reanuda, cumplido, titulos, termina, oficiar.

17 Eje. Alimentos 386 2018 Pilar Janeth Mejia Juan Carlos Mesa Agrega, suspender demanda - acumulada

18 Eje. Gar. Real 106 2019 Bancolombia S.A. Luis Felipe Páez Clavijo Termina por pago total de la obligación

19 Eje. Gar. Real 331 2019 Yolanda Uricoechea Hacienda Nimahay Niega peticion acreditar registro de embargo

20 Eje. Gar. Real 69 2020 Colsubsidio Manuel Botia Nuñez Autoriza Retiro demanda

21 Reivindicatorio 257 2016 Carmen Rodríguez y otros Nydia Aurora Alméciga Castro Esperar Vencimiento demanda principal

22 Reivindicatorio 189 2016 Teresa Rodríguez de Castro Nydia Aurora Alméciga Castro Esperar Vencimiento demanda principal

23 Reivindicatorio 258 2016 Laureano Rodriguez Nydia Aurora Alméciga Castro Esperar Vencimiento demanda principal

24 Desp. Comis 40 #21 JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA No acepta sustitución al poder

25 Pertenencia 77 2016 Nydia Aurora Alméciga y otros Pedro María Rodríguez y otros Obedézcase, cumplase, requiere y oficiar

26 Pertenencia 191 2019 Eliceo Barajas Barajas Herederos de Angel María Prieto y otros
No tiene en cuenta poder, Notifica conducta 

concluyente, traslado, oficiar

27 V. Sumario 6 2021 Carmen Carolina Chicaiza Yeiman Camilo Garcia Torrijos Rechaza demanda Mal subsanada 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Fecha Estado: 16-Abril-2021                                               



28 Servidumbre 11 2019 Fernando Hernadez Cuellar Huber Ramiro Lopez Merchan Fija nueva fecha diligencia

29 Restitucion 63 2021 Victorino Cortes y Otra. Juan Alejandro Barreto y Otra. Inadmite Restitución - Subsanar

Secretaria

NOTIFICACION: para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente

estado en lugar público de la Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera (Cund.), por el

término legal de un (01) día, desde la hora de las 8:00 A.M., de hoy 16-Abril-2021

MONICA F. ZABALA PULIDO.




